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Art. l9. — Derogar a partir de la fecha eT Decreto N9 

4034 del 31 de Julio _de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN'OFiCiAL- - 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la - - 
República o exterior, previo pago de la suscripción.- "

Art. 109. — Todas Jas suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. z

Art. II9. -— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
trida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. -— La primera publicación de los avisos debe • 
ser controlada ppr los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 179. -—.Los balances d® ¡as Municipalidades de l9 
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respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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2o.) De más de'% y hasta % página .................. .. .. ................................
3o.) De más de % y hasta 1 página........................ .....................
aíó.) De más de 1 página s® cobrará en la proporción correspondiente-:
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: •. ~

Texto.no mayor de 12 centímetros , • >
o 300 palabras

Hasta 
. 10 días

Exce- 
dente

Hasta 
2Q días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce1.. 
dente

$ $ 1 § . ? ' $
Sucesorios . . ....................    . 45.00 3.00 60.00 ,4.50 90.00 ,6.00 cía.,
Posesión Treintañal y deslindes............ ................ .. 60.00 4.50 .120.00 9.00 180.00 12.00- cm.
-Remates de‘ inmueble........................ 75.00 3.00 135.00 10.5Q 180.00 12.00 crii..

„ de vehículos, maquinarias, ganados ..... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
„ de muebles-y útiles de trabajo, ... . ....... 45.00. 3.0.0. 75.. 00 .9.00 1,05.00- . 9. — cm.

Otros edictos judiciales...........  . 60.00 4.50 1,05.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ............................... .■> .75.00,- 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas . . . ..............  ... • 120.00u - 9.00,¿ ■■ '■ ■ ■ II- . ■
Contratos de Sociedades........................ .................... 0.3Ó palabra Ó. 35 más él 50%>
Balances........................................  1 90.00, ' 7.50 150.00 ' 12.00 210.00 15.00 cm\
Otros avisos........................ .. .., . .............. .. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm;

Cada publicación por el término legal, sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N., 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar" 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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SECCION ADMMSTRA1WÁ
F A G I N A S

RESOLUCION:

N? 14755 — Resolución N? 6- Representación Legal y Administrativa de la Provincia de Salta en la Capital Federal. 3673 al 3674

EDICTO DE MINA:

N? 14756 — Exp. N9 62,054-T s|p. Elena Josefina Pagan! deTerlera.
N? 14750 — Exp. N? 1883 V- Solicitada por el señor Francisco Valdez Vinagrón.

3674
3674

EDICTOS CITATORIOS:

N9 14714 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Alejandro Flores y- Epifanía Flores de Aquino.
N9 14700 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública la .Sociedad , Corbett Hnos. .............. .................
N9 14699 — Solicita reconocimiento de concesión de agua -pública Carmelo Valdez y Félix Armando Saavedra. ..

3674
3674
3674

LICITACIONES PUBLICAS: ,
N? 14749 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie. Púb, N? 298|56. ....... 

jsjv 14727 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Púb. N’ 299|56,- ....,..... 
-N9 14716 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Púb.- N? 300, 301 y 302,

3674 al 3675
3675
3675

SUCESORIOS:

N?
N9
N’
N? 
N?

14754 — De 
14753 — De 
14751 — De 
14748 — De 
14745 — De

SECCION JUDItlAl

doña Ana Fleming:de Soló. .................... ’. .
don Juan Antonio Peretti...........................
doña Francisca de la Rosa de.Sallent. .... 
doña Francisca Carmen Torres de Flores, 
don Anselmo Rodríguez.....................

3675
3675
3675
3675
3675

doñ?. Petrona Gutiérrez............................ . .................... . ............... . ...................................
don Ricardo Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Palomo y Baldomcro Palomo.

N9
N9

' N?.
N9 14711 — De don Juan Crisóstomo y de don Issac y Ernesto Acuña. 

; N9
N?

N?
N9 

.N9

• N<?
.N?
N?
N9
N?

. NO-

14737 — De
14730 — De
14715 — De doña Cleofé Agudo de Guanea.

14678 — De
14676 — De

don Welindo Toledo. . 
don. Basilio Menghini.

T575 
3675 
3675

.3675
3675 

fi675

14669 — De
14662 — De
14653 — De doña- Dominga Gonza de Vera. .

doña Eústaquia Burgos, 
don Anastacio Vilte. ..

3673.
36.75
3675

doña María Benigna Zambrano o Clara Zambrano o María Clara-Zambrano 
don Miguel Burgos ..................... .............................. ............ ............................. .
doña Isabel Sotelo de Vaca......................................... ,*?................................................
don Manuel Pereyra. ...................................................................    .-.
doña Agustina Díaz de Martínez......................................................... . .......... .

14652 — De
14647 —.De
14638 — De
1'4634 — De
14632 — De
14631 — De don Desiderio o Desiderio Wenceslao Ordoñez y de don Florencio Ordoñez.

3675
3675-
3670

3671
3671
3676

Texto.no
%25e2%2580%2594.De
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N?
Jí9 

•N<?

14624 —De doña Juana Díaz de Arias...................;............................................ .
14609 — De don Manuel Rivera y de, doña Leonor Lizárraga de Riveío. 
14605 — De don Frapcisco De Asis Castro Madrid o Francisco Castro.

Tí9
’.N9
1N9
N9

14593 — De 
14592 — De 
14590 — De
14586 — De

Edgar Nello Peyrote........................ . ...........................................
Teófilo Delfín Reyes y de doña Romelia CácereS de Reyes.
Simón Balaban......................... . ......................... ;............... .........

don
don
don.
doña Robérta Rosa Abalos.

“N9
N9
N9
N9

— De
— De

N9
N9
"N9
N9
N°

'N9

14583
14581
14579 — De
14573 — De

14572 — De
-14557
14555
14554
14549

doña María Mercedes Peña de Dimitricoff *................
don Jorge López y de doña Pilar Gerónimo de López, 
don Ramón Arturo Nieva. -- ----- _•.................................
don Casto Langa y de doña Eulogia Toledo de Langa.

don Jorge León Tedin........................................................................................... ..............
don Antolín Esteban Diarte o etc. y de doña Petrona Montenegro dé Diarte o etc. 
don Ramón Galvan ó Ramón Antonio Galvan.......... :................................. . .............. ...

— De don Isaac Zuzel.........................................................■■■■'....... ................. ............ . ...................
— De don Juan o Juan-Lorenzo Calderón........................................................;.. ............... ........

• 0 ’ - •
14548 — De don Anastacio Pastor Medina o Pastor Anastacio Medina. .... .z.....................

— De
— De

CITACIONES A JUICIO:
N? 14674 — Domitila Echagüé Vda. de Escobar.

REMATES JUDICIALES:

N9 ’ 14732 — Por: Jorge Raúl Decavi 
N91473J — Por: Jorge Raúl Decavi- 
N9
N9
N?

Issae y Ganum, vs. Isa. Alejandro.' ................ '......................
Edgardo' y Remi M. Tobías Samson vs. Cávolo José. ..... 
Ragathy Fea. Fafaela Calatayu de vs. Concepción Hcracio 

Sucesión vacante de José Martorell. .............................. '....

N?
N9
N9

— Juicio
— Juicio.

14725 — Por: Aristóbulo Carral — Juicio
14724 — Por; Arturo Salvatierra — Juicio:
14675 —.Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo.............:...,

1467.1 — Por: Arturo • Salvatierra — Juicio: Francisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García.
14661 — Por Armando G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs. Normando Zúñiga.  ........ ...
14617 _ por Arturo Salvatierra - juicio: Banco Provincial de Salta vs. Manuel.González .

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

N9 14679 — La Maderil Salteña S. R. Ltda.

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:

N? 14740 — D. I. S. N. £>• R- -Compañía Distribuidora del Norte.

SECCION AVISOS

ASAMBLEA:

N9 14729 — Sociedad Israelita • Salteña “La Upión” de Socorros Mutuos, para el día 20 del corriente.

AVISOS:

AVISO A LOS SUSORIPTORES ......................................
AVISO A LpS SUSORIPTORES Y AVISADORES ..:.
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..............................

SECCION ADMINISTRATIVA..
deral de la Provincia de Salta/ a -los efectos 
de su cumplimiento, 2

RES ujhíL vE:

RESOLUCIONES

N° Í4755 — Buenos Aires, Octubre 15 de 1956. _
RESOLUCION N9 6

El Representante Legal y Administrativo de 
la Provincia dé Salta, en la Capital Federal, - 
visto el Decreto N? 4562, de fecha 27 de setiem 
bre ppdo., dictado por , el señor Interventor Fe

I9.— Invitar a las firmas del ramo, por lo me
nos en número de diez y otros interesa

dos que pudieran conocerse, para con 
curi-ir a la licitación privada, para la ven 

~ ta por cuenta dél Gobierno de la Pro-, 
vincia de Salta, del coche marca “Ford” 
modelo 1946,'motor’N9 99-A-113221 el que 
podrá examinarse todos los días, de 10 a 
17 horas, en el frente de la Representación 
(Avenida Belgrano N9 1915, 59 piso, Escii

í 
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erán hacerse en sobre 
cierre con la -firma 

deí i: .teresado y ¡dé 1 empleado que lo re
o, cruzado (el

ciba- [y él sello de.
e: i él domicilio de 

se'ntacióñ, ’ has
las once horas.

la Repartición, y

' Répri
Vjieml

presentarse

re de 1956
ta él día 23 de

d« 
la 

No

3,9.— Ese nismo día, á lás doce horas, serán a- 
pier os los sobi ¡es

prese icia de los
_ —— labrándose

■ Ija V mta se haCéísyuxe ra> uase u.e uuuüuuu 
debie ido recibirse: la unidad en el estado

rran,

por, el suscripto, en 
interesados que coneu 

acta respectiva.
; sobre la báse de contado
el
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en7 que’ sé. encuentra, a más ta’-dar d litro 
‘ de las 24 horas de aprobada por la In

tervención Federal la propuesta, firmán
dose ;la - documentación' respectiva. _Los 
trámites para anotar la transferencia de 

• la propiedad del automóvil--en-Ja-P-rovin-■ 
’ cia, sé harán comunicando a-las autorida 

des de inmediato. ,
5?.— En caso de que la persona que resultare 

adjudicatario del automóvil, no cumpla 
‘ con la-■ obligación de pago y recibo de Ja 

poseslón, en el plazo indicado, esta Repre 
sentación se reserva el derecho de exigir 
el cumplimiento o dar por rescindida la 
operación, sin derecho a reclamo. alguno, 
por el-solo transcurso . del. tiempo. .

6?.— Comuniqúese al Ministerio.de. Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública de la Pro 
vincia de Salta, a fin de que se^ hagan 
en el Boletín /Oficial las pi folicaciones 
a que se refiere el inciso b del articulo-3" 
del Decreto N’ 8583 del 26 de enero de 

.1954.
7’.— ‘Oportunamente hágase saber a la Inter-

• vención Federal de la Provincia de Sa’ta,, 
el resultado de la licitación privada, a sus 
efectos.

Ricardo.E Araoz — Representante Legal y 
Administrativo de la Provincia de Salta en la 
Capital Federal.

• " e) 16| 11|56.

EDICTOS DE MINAS

Ñ’ 14756 — Poder Ejecutivo Nacional Minis 
terio da Industria- Solicitud de Permiso para Ex 
pioración o Cateo de Sustancias de Primera y 
Segunda Categoría: En Departamento de “La 
Poma” Presentada por la Señora Elena Josefi
na Pagan! de Terlera el día 11 de Abril de 1955 
Horas doce: En Expediente N’ 62 054- “T”- 
•La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de qué dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dichos 

. diez días), comparezcan a deducirlo iodos" les 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud; L^ zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Tomando co
mo punto dé partida la Cumbre del Cerro -Saia 

- diño, se tomarán diez mil metros con rumbo
Sud, de este pimío 2,000 metros con rumbo 
Oeste, de éste, 10.000 metros rumbo Norte, y

de éste último 2.000 metros, rumbo-Este, hasta- 
encontrar el punto de partida, determinándose 
de esta manera un retángulo cuya superficie de 
2.000 hetáreas es la que se solicita: Elena J.

; P-. de Terlera- Señor Jefe: Según los datos -da
dos por la solicitante en escrito de fs. -2 y-cro- 
quis de fs. 1 y conforme al plano minero, la 
zona solicitada se superpone.a la manifestación 
de descubrimiento denominada “CERRO SALA 
DILLO” cuyo derechos debe respetar. (Expíe. 
N’ 100.676-T-54).— Igualmente de acuerdo al 
memorándum DM—5—55, cúmpleme informar 

. que la zona solicitada se encuentra fuera de 
la Zona de Seguridad (Art. l’-a- Decreto N’ 
14587146 SEO| TOP. y Reg. GRAFICO- 8 de Fe
brero de 1956.— Ing. José M.-Torres- Salta, Ju 

nio 29)56- Regístrese, publíqueSe en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel de aviso en la puerca 
de Escribanía de Minas,. de conformidad con. 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notiiíquese al interesado y ai propie
tario, del suelo, repóngase y . resérvese en la 
misma hastavsu oportunidad;— Raúl- J. Valdez. 
Sub-Delegado a cargo de la. Delegación.— LÓ 
que se hace saber a sus efectos.— Salta. Octubre 
18 de 1?56.

Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas
e) 16 al 29| 11156. ,

N" 14750 — Poder Ejecutivo Nacional M’nis 
f erio de Industria- Solicitud de Permiso para Ex 
pioración y” Cateo de sustancias de primera 
y Segunda Categoría en el Departamento de 
Rosario de Lerma: Lugar San Bernardo de las 
Zonas-Presentada por ’el Señor Fransico Va’- 
dez Viñagrán: En Expediente N" 12S3-V- El 
día Tres de Abril do 1952- Horas Ocho y Trc’n 
ta-.La Autoridad Minera Nacional, hace sab;-r 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de di 
ehos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los qre con algún derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud: La zona peticionada ha que. 
dado registrada en la siguiente forma: Señor 
Delegado: Tomo como punto de referencia “El 
Angosto y Encrucijada de las Quebradas Cha 
grauhaico y de la Loma, desdé ahí 4.000 mts. 
82? hasta llegar a la Encrucijada de las Que
bradas Chagrauhaicó y dél Chorro, donde tomo 
como punto de partida.— Desde ahí 1.00(1 mts.' 
173?, 6666 mts. 83’, 3.000 mts. 373’, 6666 mis. 
263’, y 2000 mts. 173’, con lo cual se cierran 
las dos mil hectáreas.—
Freo. Valdez. Salta, Mayo 19 de 1055.— Señor 
Delegado Nacional de Minas: Francisco Valdez 
Villagrán en expte. N’ 1883-V- manifiesta: El 
azimut lado Este es 353 en vez de 373. Los nue
vos datos aportados no implica cambio' de' Ta 
zona solicitada Al solo objeto de facilitar la 
ubicación gráfica, hago notar que el punto de 
referencia se encuentra partiendo del Cerro Por
tezuelo 5.400 mts. 225’ y 4.000 262’.— Francisco 
Valdez- Recibido en Escribanía de Minas hoy 
diez y nueve de Mayo de 1955- horas once y 
treinta.— Marco Antonio Ruíz Moreno— Se
ñor Jefq: De la zona solicitada en el presente 
expte. según los datos’ dados por el interesado 
en croquis de fs. 17 escrito de fs. 18-y acia 
ción de fs 20 y según eí plano minero, se en 
cuenífámproxímadamente 440 hectáreas en la 
Provincia de Jujuy quedando en consecuencia 
en la Provincia de Salta un superficie aproxi
mada de 1560- hectáreas.—

Sección Topografía y Reg. Gráfico. Octubre 
20 de 1955.— José Mi Torres- Jefe Secc. Top| y 
R. Gráfico.— Salta, 21 de Setiembre de 1956 - - 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y- 
fíjese cartel aviso en la puertas de la Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo- estable
cido por-el Art. .-25 del-Código de Minería.— 
NotifíqueSe- al interesado, repóngase el papel 
y reservesé en la misma hasta-su-oportunidad. 
Outs- Lo que se hace saber--a sus efectos.—

Salta, Octubre 23 de 1956. '
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de. Minas

’ ‘ ae) 14 al 27|11 ¡56

EDICTOS CITATORIOS .
Ñ’ 14.714 REF: Expte. "13525)48.— ALEJAN?

DRO-FLORES Y Otr. s.-r. p|95-2 ■ — X '

--......... EDICTO CITATORIO-

A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas, se hace saber qué Alejandro Flores y Epi- 
iania Flores de Aquino, tienen solicitado recono 
cimiento de concesión de agua pública Para irri. 

■gar con una dotación de 0,31 l|seg. a derivar 
del Arroyo El Molleo (margen derecha) por la 
acequia El Molino, 6.000 m2 del inmueble-ca-. 
tas tro N’ 150, ubicado en el Dpto. de Guachipas. 
En estiaje, la propiedad tendrá derecho a uñ' 
turno (nocturno) de 6 horas cada 30 días con 
to.do ei caudal de lá acequia mencionada.'

SALTA, Noviembre 7 de 1956. .
Administración General de Aguas

e)C'8 al 31)11)56.

N’ 14700 — REF: Expte. 12265¡48.— SOC. 
CORBETT UNOS. s. r. p|133-l 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ej. Código de 

Aguas, se hace saber que la Sociedad .Corbett 
■'Hilos, tiene solicitado reconocimiento de con- . 
cesión .'de-agua pública para irrigar con cauda
les de 13,12 y 15,75 l|seg. a derivar del río Pa

saje ó Juramento (margen izquierda), 25 y 30 
Has. de los inmuebles “San Jorge” é “Isla Ver 
de”, catastros N’s. 105 y 169, ubicados en 
los partidos de' Pitos y Balbvena,- Dpto. da 
Anta. . ; ' . ..

SALTA, Noviembre 6 de 1956. 
Administración Geiieral de Aguas ■

” e) 7 al 20)11156.

N’ 14699 — REF: Expié. 13272)48.— WELIN 
.. DO NAVOR SUAREZ s. r. p. 65|1.— “

EDICTO CITATORIO

A - los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hacer saber que Welindo Ñavor Sea 
rez tiene solicitado reconocimiento da conce
sión de agua para irrigar -con un caudal de 
4,98 IJseg. a derivar del río Pasaje ó duramen 
to por el canal El Obraje, 9,5 Has. de! inmue
ble “Fracción Los Paraísos” ubicado en El Gal
pón, Metán, • • -

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Arministración General de Agí1 as

e) 7 al 20| 11|56.

LICITACIONES PUBLICAS
-N’ 14749- — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N’ 298|56. 

• Por el término de 10 días a contar del 12 
de noviembre del año en curso, llámase a Li
citación Pública N’ 298)56 para la contratación 
de la mano de obra para los trabajos de Car 
ga y Descarga, de .Vagones y Camiones en 
macenes de General Mosconi, cuya apertura 
se efectuará el día 23 de Noviembre del afio etí 
curso, a las 11 horas- en la Oficina de Contra
tos dé la Administración de ríos V. P.’-F, del - 
Norte, sita en Campamento Vespueio.

Ministerio.de
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t.Os- íñlersados én adquirir Pliegos de eóhdi'-

' clones o efectuar consultas, pueden dlrigizM» - 
» 1.a ^Administración citada y. éñ ’a Repf-’Schtv 
ción Legal, calle Déán Funes 8; Salta.' ; ’ ■ 
Precio del Pliego’$ 40 .oo ’m'ri? (Ouar n'.a Pcr.sr.

> Moneda Nacional).
Ing. Armando ,J. .Ve-turini — Admin’strad-r

I ' é)-1*8: al 23J 11 |66.

Dr. Angel J. V dr.l cita por tre’nta días a here 
deros y acreedores de Doña. Ana Fieming de 
£>. lá.— Habilítase, la Feria — Salta, de N vlem 
'iré de 1956. •

Dr. S. Ernesto Yazlle ■— Secretario
c)’14|11 al 27,’12|56'

Issac y 
de

Err 
¡ 1956'. | 
Aníbal U 

-' .[1 - -

isto' Acuna.

•ribai'rb’-í

;sI lita, 2 cli Nov'éhr)

ésér’bano Secretario 
' 'é í '•7|l:í-:ar- Í8í 1-2 ,56.

- Ñ* 1.4727 •’-s- YACIMIENTOS PJSTE0LÍFÉ- 

RCS FISGALES — ADMINISTRÁCIÓÑ.’.DEL 
■NORTE—LICITACION .PUBLICAS' '.
N? 399156.— '■. '

pnr el término de 1Q días a contar del ”. 
"" el?:' ÑOYi?JJ)bre"def córriépte pño, llámase a L;= 
. gitación Publica .N9. 2§9;gj, -para el Transporte 

... fle. FeTS''naI.de Tartafg] Pozo, Tah, cuy^ a- 
gertúm ,sq efectuará gl d‘4 .21 Rb ng^icm

■ .(iei rpjriente año a las. 11 horas en la Oficina 
(le CoptraliOs de la Administración de’ Nhr!.c.

• aliga paffipamento Vespueiq.—
Los interesados en adquirir Pliegos dé'0h’.i- 

dicioneg <? efectuar cansultíis, .pueden d'lr’ghse 
vi ip Administración citada y en Ja Representa 
é'lép Legslí 'calle Deán' Funes 8, Salta'.-r'TPre'- 
gjq del Pliego § 40:— m|n. (Cuarenta Pesos).— 

..._ ,^¡g,. ARMANDO J. VgJHWINI- Adrp'n sl.ra- 
áQT.-“

e) 8 al-21(11156.—

Nv 14753 — SUCESORIO:' El Señor Juez 
de 5’ Nominaron C. y C. cita y emplaza por 
30 días a h'redcros y acreedores de Juan An- 
t- nio Peretti.— Salta, Agosto 13 de 195G.

Sant’agp Fiori — Secretario-
• e) 14111 al 27] 12 53.

ÑÍ-: 14751 SUCESORIO: EF'Sr. Juez da
Ñominacici'. 0. y. Q. cita y einp'aza por’ 5.0 

-. dígs í}e3u,jj¡rgs ;y ngreedorgs ge Frañc’scg.de
la. Rosa do-Sa’Jcnt.— 'Salta, Junio 14 de 19g6. 

giliberil Errado' Escribano Secretario 
. .. ' g) 14|1-1 _al 26¡ 12-¡5§. .

N’ . 14748 — ’sÚOESÓRÍÓí El Señar Juez de 
Pr’mera. N minación givil cita y iiiyñaza •pm 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Sarrnen Torres de 'Flore.-?.—- Salfa, 
d’s de. Noviembre dg 1956.

.. E. Glíibertl Dorado — Escribano 'Secretario 
... o) 13|H &1 24] 12jas.

• !49 MG78 
del "Señor

Icmepciai
-saber a 
clarado :

y 
ce 
de

— SUCESORIO.
iuez de 2» :!7oninacióñ'-'éiií'lü'”Ciy1i 
D*\ José Gj R ’ías-A-hná‘grJ,í 
herederos 'y ucféfeSbresí-que1’

. Por ° disposición

•fe ha-

abierto el juicio sucesorio de Den
Welindp' T redo. • ———  ---------------

SALTA, < ictubre 29 dé. 1956.' .
■ Ánlbí.l’Ú rlbar. ' '^écretaiip, ’’ 

|11? -ai- -I3| 12^. e)

N’ Í467£ 
,.S.( .;á J-u'ez--- 
C imerolal,- 

lieredéro! 
‘ pir eljtern
a

SAlZllk, 
' * • 1 ’ Santiago.

NV 1

— SU.0*E ORIO: 
ie Primera-;

Dnnfel hjyéjeiu 
st’ancia:'en--lo-<QÍv i. y 

¿Juintá ííbniinici.ón^.cjta.j£_eTgi2h 
de- Basilio Meñglñ'j, 
días;: VjS;,.;
Í950,

ín

y acreedor 
ino de treinta 
Octubre '.'30- 
Fiorf ’

éS

de
■Sp'cretaflii,

p j';-2|;ll -£1 ;1JJ.P12-_ÍS_G,-

?."Ñ’ '14716 — MINISTERIO DE COMERCIO
E INDUSTRIA YACIMIENTOS' PETRCLI.- 
FERO8 FISCALES — ADMINISTRACION 

•>DEL-NORTE.— LICETAOBONES PUBLICAS
YS|Nos: 300, 301 y 302.—

Por el término . de 10 días a contar dej <? 
de Noviembre de 1956, llámase a las siga’.m 

..-.-tes licitaciones: .
-' - LICTTAOION PUBLICA YS. N1- 3Gu.- 7a- 

i ra ’Ia provisión jie madera.aserrada tn- labio.
nes y cuya apertura se. efect1 ará el Jia- !£ 
de Noviembre de 1956, a las 11 horas.—
. LICITACION PUBLICA YS. N’ 301.— Pa
ra la provisión de motores Ford comp'etos, 
y cuya apertura se efectuará día 21 di No 
viembre dé 1956, a las 11 horas.—

•■ -LICITACIÓN -PUBLICA YS. N° 302.- Pa- 
’ r-a.',la provisión de mesas para escritorio y 
■ máquinas, de. escribir, y cuya apertura se e- 

•í- féctuárá el-día 22 de Noviembre de 1956 .a ias
■ ’-ll -horas.—

Les interesados en Pliegos de' Condiciones 
y demás- consultas pueden dirigirse a la Ad
ministración de los Y.P.F.. del Norte (Oficina 
ele Compras en Plaza), sita en Campamento 

.' .Vespucio (Salta), donde.se llevarán a; cabo los
-actos de • apertura en los días y- horas indica- 
idos •anteriormente.,—
Ing. Armando J. VENTüRJNL Administra^ 
dqr,— ' • . . .

”e);8 ál 31|lí|56.—

\nv 14745 — .SÚCESÓRIÓ: El Dn Angel J
• 'Vidal, Jucz.de 1» Instancia ’4? Nom:nac'ón en

lo Civil y Comercial cita y emplaza por el tér 
mino de tre’nta. días, a herederos y acre~dore" 
de don A'nse’mo. Rodríguez a.fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Salta' 7 de 
Setiembre de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 

• . e) 12111 al 21| 12(56.

Ñ» 14737.—^SUCESORIO: José G.'Áríás A' 
magro, .Ju'z .de. l‘l Instancia,. 2^ Nomina’ción en 
lo Civil y Conicrc’ál, cita y emplaza por tre’nta 
d'as a lr*r de ros y a reedores dé PETRO’NA GU 
T7ERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
ra lo abierto.

SALTA, Noviembre 2 de 1956.
Aniba¡ U'-ribarri — Escribano Secr. t:.> io

e) 9|11 al 2QI12 ¡56.

. SECCION- JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N» .• 14754 — El Juez de Primera Instancia

.«569 
Daniel ( 

en lo Givi 
r¡. abierto 

lia ¿iirg< 
-los inter i

d
a

--SUCESORIO
vejefo - SoláJ 
y Comercial,-

el- juicio ^suce 
s y -cit.a..y 
isados.— •

. Salta] 2c
SANTAS

U 3

Juez -de -i-» Instancia _ 
5‘-‘ Nominación ~de"cla- 
iorio de Doña Eusta- 

&n: ilazá .por 'treinta .alar

de julio deC1956: 
) FIORI, sbci 
)|10 al li]12f56

etai'ip.

N’ 1466 
' El J|tiez 

c ión cita j 
. c e ANAS' 

1 t reintai di 
1 ’ Añil ial

! — EDICTO 
m lo Civil ¡yIr
.emplaza a los 
'AGIO VIL'ji'E 
s.— Salta, Octubre 25-de 1956..

scribano. Secretario 
26|10 al '7(12.-53.

s.— Salta, 
Jrribarri

Comercial, 2? Nsminu-. 
herederos- y. acreedor -a 

por el.'térm’no de

N'-’. 14730' — .SUCESORIO: 'Sr. Juez C vi. y 
Comercial 5* Nominación, cita'.y emplaéa por 
treinta días a herederos y acreedores de-Rica 
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Fl 
lomo y Baldomcro Palomo.

SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Santiago Fiori —■ Secretario

e) 9|11 al -20| 12]56.

. N'-’ 14715 — El señor J-u> z de Primera Ins
taura Pr .mera Nominación en lo Civil , y Co
marcal cita por treinta días a he .de-os y aeree 
d r "• de Gicoi’e Agudo de Guanea.

BALITA, Octubre.29.dé 1956.
Agustín Es alada Yr-ondo Esciibaro Secretario 

e) -3¡il al 18J12 .56.

N’ __ SUCESORIO: El Juez Civ’l d° 
Segunda Nominación cita y emplaza por .13

Len-'lo. Civil y Comercial de Ciiarta’Nominación ■ clíns a herederos y acreedores Jran Cr.'irston’

N? 
Ifrime 

o ni? 
i lomintfa 

.1 iré d 
Serré!

t

46qi — SUCERIO
ominación Civil, cita y emplaza por 
s á hefedoi 
3onzá' de 'Verá:-
56.— E..-GÍ

Ej Señor Juez de
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i¡- ti 
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:a,.I

Jos ' y-' acreedores de 'doña 
Salta, 17 ’de octn- 

ribaiioítíérti Dorado; Es

'14(10 ál-5(12 ¡56.

CRIO.— ■—-SUCES.___
uez-^de Quinta -Nominación -G v 1 -ci-._ 
imta .'días a herédelos, y' acreedores 
Benigna Zamlirano o C'ara Zrmbra- 
íá Clara Zamjbranó.— 
9 de Octub
e) 23|10 al

herédelos. y acreedores 
irano o C'ara Zcmbra-
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de' 1'956.-
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■ H , - ,. . .
SANTIAGO FIORI:' Secretario.—
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mircial de Quinta.. N'mñ-

cinta, día's.— Salla. 18 cb-

e) 23(10 al! 4 12(56.
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donde.se
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N« 14638 SUCESORIO t ' .El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en.lo Civil 
y :-Gomeréial .de 1» -Instancia; 5^'" Nominación, 
declara 'abierto el juicio sucesorio de doña I¡,a- 
bel-Sotelo-de - Vacar"y'~cita",a~interesados -por 
treinta días.

. ’ SALTA,•' Octubre 17 de‘ 1596. * '
Santiago Fiori .^ Secretario

’ . ' ~ • e) 22110 al 3| 12 (56. ’

N’ 14634 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y. Comercial, cita y 
emplaza'por treinta' días a herederos y .«préselo 
res de don -Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1856. *

Santigo Flor! — Secretario
" é)'-19(10 al '30111. |5s

N» 14632 — El Juez de 1» Instancia 5’ No
minación Civil y Comercial bf. Daniel Oveje
ro Solá, cita por treinta días a herederos y 
acreedores dé doña Agustina Díaz de Mártir, ez. 
SÁLTA, 5 dé Octubre de 1956. J ",

' A .4, . - t ” «•
Santiago Fibri.— Escribano Secretario.

e) 19|10 al 30(11156

N’ 14631 —El señor Juez en lo C'vil y Oo 
mercial-dé Pr'mera Instancia y q-inta Nomina 
ción "de la -Provincia, cita por treinta -días a 
herederos y acreedores de- Désider-'o :o Des'de- 
rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Orúoñez.

SALTA, Octubre'18 "de 1956'.' :' -
Santiago Fiori' — Secretario

2.
e) 19110 al 30) 11 ¡56.

Ni 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
O. y O.-cita ■» herederos y acreedores de-Dría. 
Juana-Díaz-de Arias'por treinta- días.— Sai.a. 
17 de-Octubre dé 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Seere 
tario.—

el 18(10 al 29|U¡56.—

” N°" _Í4609 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1» Instancia 

Civil y Comercial 5” Nominación, ^declara
. biérto el juicio sucesorio de Manuel Rivero v 

de Leonor Lizárraga de Rivero y cita por trein 
ta días a interesados.— Salta, 15 de Oetuur.- 
de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario —
e) 16¡-10 <al- 27|11|56.—

N9 -14605 —"SUCESORIO:
El; Sr. Juez efe- l>'’íñstancia 5» JCoiahiaCión 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero Solá, cita por trein
ta días, bajo* apercibimiento de ley,~á herede
ros v acreedp"o«,i'aé’ilbri “Francisco de Asis Cas
tro Mádrid'o 'Francisco 'Castro.—-Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foto Salteño.—

Salta, Octubre "11 dé Í956-— ..
-SANTIAGO -FIORI, -Secretario.—

-■e) 15(10 al 26(11(56—

N? 14593 — EDICTOS:
Daniel Ovejero- tSolá., Juez de 1» Instancia, 
?!." Nominación en lo Civil y Comercial, oita y

‘.sam, ty w fe •';
.emplaza-por treinta días a- hered.’1--s y a-ree-
dores de Edgar Ne'-J.o Peyro e cuyo juncia '¿a- 
cesorio ha sido declarado abierto.—' •

• SALTA, Octubre 8 de 1956.- - '
SANTIAGO FIORI, Secretario-.—

e) ll|10 al 23(11156.—

N< 14592 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de. Primera Instancia’, lerdera 

Nominación’en'lo Ólv.l’y Comercial, cita y 
emplaza por_30 días, a herederos y acreta-Ji'i-.s 
de don Teófilo. Delfín Reyes' y de doña R5- 
me'.ía Oácerés de Reyes, para que nagan vinar 
sus d rechos,— Salta, Octubre 3 de. 1906.— 
ENRIQUE 'GILIBERÍTI 'DOBÁDO,"’SafflítaXlo.

‘'' "'í *'e) '1'1(10 al’33|lijas,—

N» 14590 — PANIEL O.VEJERQ SOLA, J ^r 
de. '■!« Instancia ”Ó¡Vil y Comercial .5* N /m'nj- 
cl'ón "declara"ábiértS—el' juicio'Stt-'BscíMc- 'de'Dn 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados," /

-. .SALTA, Setiembre 21 de 195'6.
Santiago . Fiori'Secretario — Secretario

§)'lb|l<¡Tal 22111(56

N» 14586 — SUCESORIO.— El Juez de I n- 
mera Instancia y .Quinta Nominación C v:l y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y . 
acreedores de ¿Joña Roberta Rosa í^balos.—. 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago. Fiori — ‘Secretario.
e) 10(10 al -22| ji ¡56.

N? 14583 — EDICTOS:- DANIEL OVEJERO •» * - . ■ - — ’SOLA; Juez' de Primera Instancia, Quinta N-imi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por al 
término de treinta días, a herederos, acree.-J'-- 
re’s y legatarios de doña María Mercedes Peñ? 
de Dimitricpff, para que hagan valer sus deí’e 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 (10 al 22¡ 11,56

N’ 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1» Instan 
cía 4? Nominación en lo Civil y Come Ha!,' > i 
ta durante treinta días'a los herederos y a.-rf«>- 
dorés de las sucesión de Jorge López y Pii.n 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario

1 e) 10)10 aí 22|;ii jáé.' 7

N? 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr? Vicéñté Solá, Juez de 1? Instancia 

Nominación én lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de Í956.-r 
E. GILIBERTI' DORADO, . Secretario.— 

e) 9(10 al ' 21(11(56.—' "

N? 14573 — SUCESORIO.—
Juez de -Primera Instancia, Civil, y Comer

cial, -.Quinta Nominación, ..cita .y emplaza. por„, 
treinta días a heladeros y acreedores dé'Casto'

BPÜETIN 0FÍCÍÁL •

Langa y Eulogia Toledo de .Langa.— 
-.Salta, Octubre . 5‘ ¿de 1956,—

SANTIAGO rFIORI, .Semejarlo.—
'e). 9¡10 al 21(11156.— ’ "

N? .14572 — SUÍgiSgRÍp.— ■
juez de Primera. Instancia, Quinta N-mi- 

naclón Civil y Comercial,, cita y «mpla-ii pri 
treinta días a. herederos y acreedoras de-l Dr. 
Jórge^Letfn Tedfñí—’.

Salta,. Octubre 5 de 1958.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9(10 al 2Í|11'¡56.—

Ne .14587 — SUpaSQ^lO: El |r, Juez ei. 1» 
Olvií y Comercial de"íf Instancia B’ NtniiAác ó- 
cita. por 30 días a herederos y ’ac’mdop* 
don Ántolin Esteban- piarte piarte
y de doña Peti-oña Móñtéhégr’d ds ‘PUTi te o. ir C ¿'Ti'fíj ‘/T’t1:! <7* .‘i?::.-:’’'; ¿
trena del Carmgn ■ Montenegro cp Di.pi-Jé,-:^

SALTA, Octubre 2 de 195? " -

Santiago Fiori — Secretario.
e)'8)10 ái-Ifif ll 16.5

——-------- - ...

Ns • 14555 — SUOPSORIO: Juffis Ermerg li^ 

tancia, Segunda Nominación Civil, y Cf mercial, 
cita y emplaza pof~itrefñta*jdlás -a herederos y 
acreedores de Ramón Gal-ván ó Ramón Antonio 
.Galyún. . • ,

SALTA, Setiembre 24 dé1 1956.
Waldemar 'A, Simasen — Escribano' S-cretari® 

" ■ . . e3llÓ .al 15.11,^6.

N» 14554 — SUCESORIO: - Juez de Primera•,b* t ; ■ . *
Instancia, Quinta. Nominación en io Civil y 
Jomfrcial,.cita'y emplaza por treinta días a he

■ rederos y'acie-jd'ores^dé Isaac'Zuzeí.”” 
SALTA, Octubre ’lv" cle’"Í956.

Sant’ago- F. Fiori — Secretario.
e). -3(10 al 15(11,56 —

N1? 14549 — Sucesorio, sr. Juez Civil y- Comercial 
3’"Nominación cita y emplaza pof -trointa dí-is 
herederos-y acreedores de don Juan ó Juati Ls> 
renzó. .Calderón.-^ Salía, Setiémfire^e 3er<Í956.'

’E." GTÍibefti Dorado'- Escribano Secretario
3,10 al- 15, 11156.

Nv 14548 — SUCESORIO: Sr. \lu z Ciy'l V I? : . " -f .7 . •.
Comercial 5? Nominación* cita ,'y emp’azá par’ 
treinta "días' ’ herederos’ y ácréedores clé'’Anas- 
tasio i?astor Medina ¿"Pastor' Tijiástasie ’ ísréñi- ? 

,.na.—Salta,.Setiembre "26 de' 4956H' "* "*
Santiago *F?Fíotí' — Secretario

é) 3(10 ál,-15¡a 115'6.

^ITACIÓNES Á JUICIOS

Ni 14674 — CITACION AJUICIO:
EI-,Br. Juez de 69 Nominación C.’ v O. D-j_- .5-, ,á-í. *o-. . ■-

niel Ovejero Solá, en autos:, -‘Domitua Echa- 
gMe_..Vda., de .Escobar — Posesión TreiutañaT’, 
cita y. emplaza por.él'término'de 2e días a U-
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das las personas que tengan o pretendan tener 
algún derecho sobre un inmueble denominado 
“Las Moras”, lugar el “Bordo”-, Departamento 
Ohicoana, partida N9 167, que- linda al Norte, 
con camino Nacional; al Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y de una superficie de 1 Has. 
3.268,59 m2., bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta, 25 de Octubre de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario— ' °
e) 31J10 al 28|11|56.— ■ ,

N9 '960, Ciudad, venderé- en subasta pública.. 
y al mejor postor, con la base de Veintitrés mil 
ciento treinta y tres pesos con treinta y tres 
Ctvos. M|N. o sean las dos teleeras partes de la 
valuación fiscal, el inmueble de propiedad del 
demandado - con todo lo edificado, clavado, plan 
tado y adherido al suelo, situado en el Pueblo 
de Cerrillos, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia, ubicado parte oeste Estación Fe

BASE de ¿ 8. 
ras i artes (de 
terreno cotí ed
Nomenclatura

•c. I, J3ec 
folio 436,

J33.33, o sea por las dos terce- 
fiscal. un lote des 

.lo en esta ciudad.
16.315, Manz.,34'

REMATES' JUDICIALES

Ñ9 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
_ JUDICIAL

El día 21 de diciembre de- 1956, a las 17 hs., 
en mi escritorio, Urquiza. 325, ■ remataré .con 
la Base de $ 8.066.66 m|nal., .equivalentes a 
las dos terceras partes de la' valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado- en Tartagal, Departa 
mentó de 'San Martín, calle Gorriti esquina 
Bolívar, señalado como lote N9 9 de la Manzana 
N9 55 del plano, urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. 80cm. s|calle Gorriti; de frente, y, 
25m. 75cm. de frente s|calle Bolívar.— Titiló- 
inscripto al foilo 49, asiento 2 delc’libro 12 del' 
Registro de Inmuebles de Oran.— Catastro N? 
2.912.—
En el acto del remate el 30% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión por 
cuenta del comprador.
Ordena: Excma. Cámara de- Paz Letrada en 
autos: “Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa Ale
jandro” Expte.: . 2345156.
Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días.

Jorge Raúl Decavi — Martiliero
e)9|ll al 20| 12 |56.

rrocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por , 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al 
folio 140- Asiento 3 del libro 2 R. I. Cerrillos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección B- 
Manzana 58- Parcela 7- Partida N9 443.— GRA
VAMENES: enunciados en el oficio de La D. G. 
I. cíe. a fs.' 28 de autos.— . ,
Publicación edictos 30 'días Boletín Oficial y Fo 
ro Salteño y 5 días diario Norte.— Seña 20% 
Comisión a cargo del comprador.
JUTOIjO: “Ejec. Hipt. Ragathy Fea. Rafaela' 

Calatayu de cíConcepción Horacio Corimayo.— 
Expte. 24.326Í56”.
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comercial 
2» Nominación. ' . .

SALTA, Noviembre 8 de 1956.
e) 8|11 al 19| 12 ¡56.
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. N9 1472-1 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

de- Noviembre de 1956 a las 18.—¡ 
escritorio sito en calle Deán Funes ’

BA
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N9 14731 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Noviembre de 1956, en la Ciu
dad de Metán, calle Mitre N9 163, a las 19 y 
30 hs., remataré Sin Base, los siguientes bienes: 
1. Balanza marca “Bianchi” N9 5431, tamaño 
.mediano; ~ .
1 Máquina para cortar fiambre marca “Zei- ' 

ler”, tamaño chico;
1 Mostrador madera, 6 mts. largo, 0,80' nits. 

alto y 0,60 mts. ancho;
1 Estante madera, 7 mts. largo, 1,50, mts. al

to 3 divisorios.
Dichos bienes pueden verse en el domicilio del 
depositario judicial, señor José Cávolo, calle 
Güemes quinta cuadra-Este de la Ciudad re' 
Metán.— En el acto del remate el 30% del pre 
ció como séña y a cuenta del mismo.— Comí 
.sión de arancel por cuenta del comprador.— 
.Ordena Sr. Juez C. y C. de 1? Inst. y 5? Nom. 
en autos “Ejecutivo- Edgardo y Remi M. To- 
Bías Samson vs. Cávolo José”
Edictos: Boletín Oficial y Norte por cinco días. 

Jorge Raúl Decavi — Urquiza 325 Salta.
' e) 9 al 16| 11 [56/

El día 28 
horas en el 
167- Ciudad, remataré con la base de Cinco mil 
Pesos Moneda Nacional, equivalentes a las dos 
terceras partes de su -valuación fiscal, lote de 
terreno con edificación ubicado 'en esta Ciudad, 
Avenida Virrey. Francisco de Toledo, entre Al- 
sina y Entre Ríos, designado como lote N9 13, 
con extensión de 9 metros en su lado Este-; 10 . 
metros en su lado Oeste'; 28 metros, 82 centíme
tros, en su lado Norte y 31 metros en su lado’ 
Sud; limitando: al Este, Avenida Virrey Toledo;' 
Oeste, lote 16; Norte, lote 12 y Sud, lote 14.-Tita 
lo: Folio 267, asiento 1, libro 13 R.. I. Capital. 
Nomenclatura Catastral: Partida N9 8263- Sec
ción B- Manzana 47- Parcela 6.—

BASE: § 5.000.-— m|n.
Acto continuo, remataré con la base de Sete 

cientos treinta y tres- pesos con treinta y tres 
centavos Moneda Nacional, equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, una 
chacra ubicada en la Colonia “La Juanita”, del 
Departamento de Rivadavia, según plano, seña, 
lado con el N9 135, compuesto de 139 hetáreas,- 
16 áreas, 176 centímetros; limitando: Norte, con 
la Chacra N9 134; Sud, con la 136; Oeste, con 
la. 129 y Este, con la Chacra 141.— Título: Fo 
lio 178- asiento 479- Libro B.— Rivadavia.— 
Nomenclatura Catastral: 331.—

■ BASE: ? [733.33 m(n. '
El comprádpr abonará el 20% como seña y~ 

a cuenta del precio en ambos inmuebles.— Orde 
na señor Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo C. y C. en juicio: “SUCESION 
VACANTE Dg JOSE MARTORELL”.— Comí 
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 8 al 28| 11156*
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N? 14725 — POR: .ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmueble.Cerrillos- Base $ 23 133 33 %

El día Miércoles 26 de D'ciembre de 1956, a 
las 17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes

N9 14675 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS-' 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
LA CIUDAD.—

El día 27 de Noviembre de 1956, a horas 18, 
en 20 de Febrero' 216, Ciudad, remataré CON
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■ -INMUEBL
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inmueble descrito reconoce una hipoteca en 
primer término por la suma de $ 128.192. (@ien 
¡to veintiocho mi; ciento noventa y dos pesos 
Moneda Nacional)‘a favor de la Sociedad Lau
taro S. R. L., registrada a folio 71, “Asiento 3,' 
Üel libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
remate 20% a cuenta— Publicaciones por 15 
días diario Norte y Boletín Oficial.— Comisión 
de arancel a cargo dei comprador.— Armando 
■Gabriel Orce, 'Martiliero.

e) 26] 10 al 16|11156.

N° 14617 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE 5 140 266 66 M|NAL

- El 28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 
el hall del Banco Provincial de Salta, España 

-625, ciudad, remataré con la base de Ciento cua

renta mil Doscientos sesenta y seis pesos, con 
66] 100 mn. o sean las dos terceras .partes de su 
.valuación Fiscal, derechos y acciones que le co 
rresponde sobre la Parcela 28 del Lote Fiscal 
N? 3 ubicado en Dpto. San -Martín Provincia 
•de Salta, al ejecutado por título de‘Promesa 

’de-Venta registrado al folio 389, asiento 1627 
libro 6? de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del precio de ven 

•isi y a cuenta del mismo.— Ordena el Sr Juez. 
3de P Inst. -2» Nominación en lo Civil y Comer 
-oial, en el jucio Ejecutivo Banco'Provincial de 
Salta, vs. Manuel González.— Comisión .a cargo 
•comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
•cial y Norte. .

e) 17}10 al 28| 11156

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? ±4679 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS OCHEN 
TA Y TRES.— CONSTITUCION DE “ LA MA- 

' DERIL SALTERA—SOCIEDAD DE RESPON 
SABIEIDAD LIMITÁNA”.— En la ciudad de.

. Salta, República Argentina, á los veintidós días 
del mes de octubre dé mil novecientos cincuenta 
y seis; ante mí ROBERTO DIAZ, el escribáiio

4 .autorizante, titular'.'dél -Registro número vein
tisiete y testigos que suscribirán, comparecen: 
los señores JOSE ALTERMAN, casado en pr-i-

' meras nupcias con Berta Bloj, domiciliado en xa 
calle España mil ciento cuarenta y seis; DA
NIEL ALTERMÁN, casado en primeras nup
cias con Adela Rejtmán, con domicilio en la 
calle Alberdi quinientos sesenta y tres, DAVID 
GALAGOVSKY, casado en primeras nupcias 
con Frida Alterman, domiciliado en la calle 
San Juan seiscientos treinta y nueve,. y MA
NUEL NATALIO ¡SEREBRISKY, casado en 
primeras nupcias con Clara Raquel Liposnesky,. 
con domicilió en avenida Belgrano ños mil 
•ochenta y- seis; todos los nombrados mayores 
de edad, argentinos, vecinos de esta, comercian 
tes, capaces, de mi conocimiento, doy fé, y di
cen: Que han dispuesto-constituir-un ente so
cial que se regirá por las“ disposiciones de la 
ley ¿acional once mil seiscientos cuarenta y cin 
co, "Código de Comercio, y por el presente estar

'tuto: ° • -•
PRIMERO.—. Entre los comparecientes, seña
res José Alterman,' Daniel Alterman, David 
Galagovsky y 'Manuel Natalio Serebrisky, - de
jan constituida una sociedad que habrá de desa.- 
rrollar sus actividades bajó el rubro de “LA MA 
DERIL SALTEÑA—SOCIEDAD DE RESPONÓ" 
SABILIDAD LIMITADA”, con domicilio legal 
en esta ciudad, actualmente en .la calle Flori
da ciento cincuenta y siete, sin perjuicio de 
establecer sucursales, corralones, escritorios v. 
agencias en cualquier lugar de la República.— 
SEGUNO: Su objeto será la explotación del 
ramo de maderas, su industrialización y comer 
cializacion en cualquiera de sus formas, así co 
mo sus anexos y|o derivados.-
TEROERO: Tendrá- una duración, de diez años, 
a partir del día primero de Agosto del año en 
curso, fecha a que se retrotraen todos los efec
tos legales, ratificando todas las operaciones 
realizadas hasta.la fecha; pudiendo prorrogarse 

. por otro perio.do -igual, si los socios así lo 
resuelven, pero con la obligación de inscribir- 
dicha "prórroga en el Registro Público de Comiu 
ció.-- '
CUARTO: El capital social lo constituye la su
ma de Quinientos Mil Pesos Moheda Nacio
nal, dividido en quinientas cuotas de mil pe- - 
sos cada una, aportadas é integradas por los 
socios en igual proporción:, es decir, de ciento 
veinticinco cuotas cada uno, y cuyo capital está 
representado por los bienes inmuebles,' construc. 
cibhes, muebles y útiles, herramientas, maquina 
rías, instalaciones y-maderas'que existían al co 
mienzo de la operaciones sociales, y que han si 
do objeto de inventario y balance general, ope 
raciones que han sido-certificadas por el con-, 
tador matriculado don Eduardo M. Chambeaud, 
agregándose un. ejemplar • a.-este instrumento 
y otro se presentará para su archivo en el Re 
gistro Público de Comercio.— En consecuencia, 

& los componentes de la sociedad: transfieren- a 
ésta todos los bienes -que. componen su aporto, 
individualizádose los inmuebles al final de es 
te instrumentos.— Queda así integrado, el capí 
tal social.— ■ .
QUINTO: La dirección y administración de 3a 
sociedad será ejercida indistintamente por cual 
qúier de Tos socios, quienes1 quedan- designados 
gerentes con uso de la firma, .a cuyo-fin deba
jo del "sello—membrete" de la sociedad usarán 
su firma-personal.— Las facultades.'del manda 
to dé administración serán amplias,- con la so
la excepción de que para el libramiento dé 
cheques, pagarés y letras de cambio, será in
dispensable la’ frima’ de dos de'los. socios, sin 
discriminación de. nombres; quedando, en lo 
demás,, investidos los gerentes de las faculta- 

' des inherentes a la administración y. además 
appdérados .para: a) adquirir. y vender bienes 
inmuebles', .muebles, semovientes, mercaderías, 
títulos y acciones de -cualquier clase; coas-, 
tituir-, aceptar, transferir y extinguir hipotecas, 
prendas, prendas agrarias o sin desplazamien
to y todo otro derecho real; dar y tomar di
nero prestado; con o sin garantía, especial; ve
rificar obligaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; conferir poderes gene
rales o especiales de administración y- otorgar
los sobre asuntos, judiciales .de cualquier clase 
o jurisdicción; cobrar y pagar deudas activas

• y pasivas; b) Operar en cualquier establecimien 
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to bancário, sea oficial, mixto o particular, na.- 
clona; o extranjero, domiciliado dentro o fue-" 
ra del_pais; tomar préstamos otorgando y sus
cribiendo las obligaciones é- instrumentación 
respectiva; descontar ’ letras • de cambio,, paga
rés, giros,, vales, conformes o cualesquiera otra 
•clase de créditos, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad; firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena
jenar, ceder, ó negociar de cualquier modo to- 
da-clase de papeles de-crédito ó privado; abrir 
y clausurar cuentas corrientes, verificar depó
sitos y extraer los fondos, depositados hacien
do las libranzas correspondientes; presentar 
balances pé inventarios, formular declaraciones 
juradas; c) celebrar contratos de arrendamiei? ' 
tos y de locación de servicios y todos los con ■ 
tratos que sean necesarios para eí giro social; 
adquirir y transferir marcas de fábricas, de 
comercio y patentes de invención; d) designar, 
trasladar, suspender y remover todo el perso
nal de la sociedad, fijando su sueldo y remu
neraciones, aguinaldos, participaciones y ha
bilitaciones; e) otorgar y suscribir las escritu
ras é instrumentos públicos y privados que él’ 
giro comercia; é industrial haga necesario — 
Las facultades que anteceden son enunciati
vas y no limitativas.—

SEXTO: Todos los socios están obligados a 
la- atención de los negocios sociales.— Sin em 
bargo, a efecto-de una racional distribución 
de las tareas o trabajos, .los socios deberán e- 
jécutárse de acuerdo a las siguientes normas: 
a) e¡ señor Serebrisky queda 'obligado a la á- 
tención, ^en forma continuada y dentro de las 
exigencias del giro social, de la parte o sec
ción administrativa y fabril, entendiéndose que 
esas funciones lo vinculan al personal afecta
do al “establecimiento, sus obligaciones, contra 
lor y producción del, mismo; b) el señor Da
niel Alterman estará obligado a lá a’tención - 
de la fábrica en lo que respecta a su función 
industrial;. c). los. demás. socios p.odrán altér-. 
nar en Fas distintas tareas sociales.— Las. o-. 
bligacipnes._qre anteceden no implica- para Jos 
señores José y Daniel Alterman y David . Ga
lagovsky, incompatibilidad con otras activida
des comerciales, industriales o de otro carác
ter ■ que actualmente desarrollan o las que -en 
adelante deseen realizar.—

. .SEPTIMO:- Anualmente-el día- treinta--y..-uno 
de julio de cada año, y a partir del mismo 
día y mes del año mil novecientos cincuenta 
y siete, se practicará ,un Inventario Balance Ge 
neral de la sociedad.— Los rubros -amortiza- 
bles, se amortizarán con los índices porcentua 
les impositivamente admitidos.— Una' véz con 
feccionado -el Balance General, se remitirá co. 

pía del mismo a cada uno de. los socios,— El 
Balance seíá' definitivamente aprobado si den, 
tro de los treinta días de "remitidas las copias 
no se hubiere formulado observación alguna, 
debiéndose al término de dicho plazo confec

cionar el acta respectiva' en el libro de actas- 
de la sociedad, la que firmarán los socios on 
prueba de conformidad.— Los socios tendrán 
el más amplio derecho de fiscalizar las ope
raciones y registraciones contables de la soeie 
dad.— '

OCTAVO: De las utilidades que arroje-, el
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ejercicio económico financiero anua!, se d¡s- 
tribuirá en iguales partes entre Jos socios, so 
portando las .pérdidas, en .el caso eventual que 
las hubiera, en la misma proporción.— Sin 
embargo, las utilidades resultantes solo podrán 
ser retiradas por' los socios en la proporción 
del treinta por ciento de cada uno, acreditán
dose el setenta por ciento a la cuenta particu
lar de ellos, porcentaje este último que será 
utilizado por la sociedad para el giro de sus 
negocios.— Solamente la asamblea de socios 
podrá modificar ej porcentaje a retirarse.— 
Entiéndese, por utilidad neta,- la resultante 
después de haber deducido el cinco por ciento 

'para la formación de la “reserva legal”, y cual 
quier otra afectación que la asamblea dispon
ga para atender indemnizaciones, gratificacio
nes y ■ cualquier otro .evento.—

NOVENO: Si alguno de los socios -dispone 
retirar el total de sus utilidades acumuladas, 
deberá notificar a los demás socios con no me 
nos de .sesenta días a la fecha que fije a tal 
fin,'y su pago se efectuará con preferencia, 
siempre que el estado económico de la sociedad 
lo permita.—

DECIMO: Ningún socio podrá transferir, ce 
der o de cualquier modo negociar- sus -cuotas 
sociales, sin el previo consentimiento o acuer- 

■do de la asamblea de socios.— Para el caso 
de incumplimiento, el tercero si fuera' extralio 
a sociedad, será considerado un acreedor co 
mún y su crédito será liquidado en cuatro cuo 
tas semestrales, de sumas iguales sin perjui
cio de la oposición que puede déducirse por la 
sociedad o socios a la transferencia a terceros. 
Serán aplicables subsidiariamente, en caso de 
transferencia, las disposiciones del artículo do
ce de, la ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco.— •

. DECIMO PRIMERO: Por gerencia se lleva- • 
rá un libro de actas o acuerdos en donde se 
consignarán las resoluciones que adopte la a- 
sámblea de socios, la que se reunirá anualmen 
fe o cuando se considere necesario o a pedido* 
de cualquiera de los socios, para tratar cual
quiera-de los siguientes puntos: aumento de 
capital, incorporación de nuevos socios, apro- • 
bación de. balances, habilitaciones o gratifica
ciones al personal, ampliación del objeto social, 
venta p transferencias de inmuebles, modifica
ción del contrato social y toda otra cuestión 
de carácter extraordinaria.— Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría, es decir con el voto fa 
vorable de tres de los socios, mientras ese' .iú- 
mero de socios sea de cuatro, y en caso de ser 
más, se requerirá una mayoría que représente 
los dos tercios del capital social.— Los socios 
podrán hacerse -representar con carta peder en 
las ■ asambleas.—

DECIMO SEGUNDO: Los retiros mensuales, 
que serán imputados a cuenta de utilidades, 
solo podrán hacerse hasta un máximo dé dos 
mil pesos por socio.— Solamente la asamblea 
podrá modificar dicha cantidad.—

DECIMO TERCERO.— La asamblea establecerá 
el interés que devengarán las utilidades no reti 
radas, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por la cláusula octava.—

DECIMO CUARTO: Con préscindencia del 
' aporte de cada socio, en caso de transferencia 
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del activo social, o-de los bienes que'lo consti 
•tuyéh, el valor Obtenido ..beneficiará a los socios, 

. en la misma proporción o sea por iguales par
tes.— Igual criterio se observará en ej caso 
de disolución del ente.’social.—
DECIMO QUINTO: Si cualquiera da los socios 
dispusiera retirarse de la sociedad antes de 
su vencimiento, deberá comunicar tal voluntad 
con tres meses de anticipación, mediante tele
grama colacionado dirigido a los otros socios. 
Su liquidación se efectuará en base al último 
Balance General aprobado.— El importe resul 
tante de todo lo .que le erréspondiera por todo 
concepto.- Leserá abonado de acuerdo con. la si 

tuación económica- financiera de la sociedad 
y en- el plazo que de común acuerdo se. conven 
ga, documentándose el saldo que no ’se le abo
nase de contado.— El criterio sobre valor del 
activo del-socio a retirarse se aplicará también 

-el caso ele la- cláusula décima.— ■

DECIMO SEXTO: En caso de liquidación de Ja 
'sociedad, por cualquier causa, ésta será practica 
da por todos los socios o por quien, designe 
la asambl’ea’-respectiva, y,- una vez . pagado el 

■pasivo, y reintegrado el capital y reservas apor
cadas por los socios, ei remanente, si lo hubíe 
ra, se distribuirá por partes iguales entré ios 
mismos.—

DECIMO SEPTIMO: El socio que por cualquier 
motivo se retire de la sociedad, no tendrá de
recho a 'exigir a los demás socios o a la socie
dad suma alguna por derecho de llave, cliente
la u otros aditamentos determinados por la ins 
talación de los negocios o establecimientos.—

DECIMO OCTAVO: La sociedad no- se disol
verá por muerte, interdicción’ ó incapacidad de 
cualquiera de los socios.— Su giro proseguirá 
con los Testantes, pudien'do los^ herederos .incor 
porarse ■ a la sociedad, unificando su represen

tación.— Para' otros causales de disolución se 
estará a lo dispuesto por el Código dé Comerció. 
DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión qué se 
suscite entre los spcióS será dirimida'.sin for
ma de juicio' por un fribuñál 'arbitrádor, com
puesto de tantas personas cómo sean las partes 
divergentes.— La sentencia será dictada por 
simple mayoría y. en el supuesto ‘de empate, 
laudará un tercero designado, por los arbitra- 
dores, y si de éstos no se dá acuerdo, por el 
señor Juez en lo Civil y Comercial competen
te.— Los comparecientes manifiestan’su con- 

■ formidad y aceptación con el presente estatuto.
Por su parte, los señores José Alterman, Da
niel Alterman y David Galagovsky, agregan: 
que por vía de integración de aporte, transfie
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torce, quince y diez y s.eis, por compra que 
hicier'on a don Nison Szacliniuk, el cinco de 
jimio del año e^ curso, en escritura que au
torizó el suscripto escribano, de cuyo testimo 
úio se tomó razón a los folios cincuenta y 
linó, ciento doce, asientos cuatro y tres de los 
.libros ciento dieciocho y ciento cuarenta y cin 
■co de Registro de Inmuebles de la Capital.— 
‘CERTIFICADOS: Por los informes que corren 
agregados en este. protocolo, año en curso, fo
lios quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
•sesenta y dos, ochocientos cuatro, y por el que 
agrego a esta escritura expedido por el Depar. 
lamento Jurídico bajo número seis mil sesenta 
y uno' de fecha ' dieciocho del corriente, se a- 
credita: a) que los señores José Alterman, Da 
niel Alterman, David Galagovsky, y Manuel 
Natalio Serebrisky, no se encuentran inhibidos 

. para disponer de sus bienes, y~ consta inscrip
to a nombre de los tres primeros, sin modifica 
ción ni gravamen, el dominio de los bienes 
Rescriptos; b) que el impuesto de contribución 
territorial está abonado hasta el año en curso; 
c) que los lotes están ubicados en zona sin 
servicios.— Terminan diciendo los señores Jo 
sé Alterman, Daniel Alterman y David Gala- 
govsky, que los inmuebles transferidos en pro 
piedad a la sociedad, lo aportan con los si- 
fgtaentes valores: el descripto en el .punto a) 
;por 'ocho mil pesos, y- los' individualizados cc- 
-mo lotes catorce, quince y diez y seis, por la 
.suma global de cuarenta mil pesos; transfirien 
doa la sociedad constituida los derechos de 

•..propiedad, dominio y posesión inherentes s 
-su condición de dueños, hacen tradición d'- 
los bienes y se obligan por evícción y sanea
miento con arreglo al derecho positivo.— Que
da, así integrado el aporte.— Los comparecien- 

;tes manifiestan su conformidad y aceptación. 
I-Bajo las cláusulas’' que anteceden queda cons
tituida el rubro “La Maderil Salteña, Sociedad. 

. de Responsabilidad Limitada”, obligándose con 
forme a derecho.— Leída, la firman con los 
señores Rafael Rodríguez y Víctor Onestl, ve-

• cinos, capaces, de mi conocimiento,. testigos 
de¡ acto, del cual y* del contenido de--esta es
critura 'doy .fe'.— Se redactó la presente en 
nueve sellados notariales numerados suuesiva- 
.mente "del veintiséis mil cuatrocientos cuaren
ta y.siete, al veintiséis mil cuatrocientos' cin
cuenta y cinco, siguiendo a la que con el nú

mero anterior termina al folio mil doscientos 
cincuenta y seis.— En este estado los compa
recientes agregan: Que amplían el alcance dé 
la cláusula quinta en el sentido de .que será 
indispensable- la concurrencia y firma de dos 
de los socios-gerentes para ejecutar los siguien 
tes .actos administrativos: vender o de cual
quier- modo transferir o gravar bienes inmue
bles, constituir prendas o garantías reales o 
personales;. transferir 'establecimientos comer 
ciales o industriales, conferir poderes dé cual
quier naturaleza y en general todo acto o con
trato que por su importancia revista el carác
ter de extraordinario.— Ratificado este ag"e- 
.gado, ja-firman por ante mí y-testigos que se 
citaron.— DAVID GALAGOVSKY.— MANUEL 
N. SEREBRISKY.— J. ALTERMAN.— -DA
NIEL ALTERMAN.— Tgo: R. Rodríguez-.— 
Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: ROBERTO 
DIAZ.— Sigue mi, sello notarial.—

Concuerda, con la escritura matriz, doy f é. 
Para la sociedad “LA MADERIL SALTEÑA- 
SOOIEDAD DE RESPONSABILIDAD. LIMI
TADA”, expido este primer testimonio que fir
mo y sello en el lugar y fecha de su otorga
miento.—

ROBERTO DIAZ,'-Escribano Público.— ’

e) 12 al .16] 11 ¡56.‘

TRANSFERENCIA DE FONDOS DE
COMERCIO -

>---------------------- =-> .
N? 14140 TRANSFERENCIA DE FONDO

/DE COMERCIO

De conformidad a lo proscripto por la Ley 
Nacional N? 11867, se- hace saber que el señor 
Fernando Esteban Peufiet transfiere ,á los se
ñores . Ernesto Ferrary Sosa y Ernesto Ferrary 
(hijo), la firma D. I. S.“N.'O. R. “Compañía 
Distribuidora del Norte” establecida en la calle 
Buenos Aires N? 80 de esta Ciudad.

. Oposiciones ante el ,Dr. Ju(an Antonio Urresta 
razu, calle Leguizamóri N’ 363.

• e) 12 al 16] 11156.

ASAMBLEAS

N? 14729 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA

“LA UNIÓN”-DE SOCORROS MUTUOS
• ASAMBLEA 'GENERAL ORDINARIA
De conformidad al Art. 50? de ios Estatutos 

Sociales, sé cita a loé Señores Socios a lá Asam 
blea General ’ Ordinaria que se celebrará el 

- día vétate del mes en curso, a 'horas 21, en 
nuestro Local Social de la Calle Caseros 1023 
para tratar- ei siguiente Orden del Día;- 
1? — Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2? — Memoria y Balance del Ejercicio 
3’ — Renovación de la Comisión, Directiva .y

Órgano de Fiscalización,
’ JOSE S. ZEITÜNE

Presidente

Moisés Zeitune ’ T
Secretario - 0 , ■

•e) 9 al 20|ll|56

AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

i -
■ De acuerdo.ai decreto N’ 5645 de?: 11|7|44 es 

obligatoria la publicación en este Sotetín de 
los balances trimestrales, los que frezarán de 
la bonificación establecida por el discreto Ñ< 
11.123 de 16 de-Abril de 1948__

A LOS SUSCRKPTORES

• Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La - primera publicación do ios frisos dssbe 
ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 

■que se hubiere incurrido.
' ’ EL DIRECTOR

Talleres Gráficos
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